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CAPÍTULO VII 

De l,a prestacU>n d.e servicios 

Art. 2.406. Los contratos que se celebren 
ejercicio de una profesión científica, se suje~ar'8. 
las disposiciones relativas al mandato, s1em 
que no haya alguna disposición especial .. 

Art. 2.407. El que presta y el que rembe 
servicios profesionales, pueden fijar de co 
acuerdo en cualquier tiempo, la retribución de · 
por aquéllos. · 

Art. 2.408. Cuando no hubiere habido con 
nio, los honorarios se regularán a.tendiendo j 
mente á la costumbre del lugar, á la importan 
de-los t.rabajos prestados, á la de1 asunto ó ·caso 
que se prestaron, á' las facultades pecuniarias 
que recibe el servicio y á la reuuta~ión que ~ . 
adquirida-el que lo ha prestado. 81 los se 
prestados estuvieren regulados por arancel, 
servirá Ue norma para fijar el importe de los h 
rarios reclamados ( 1 ). 

Art. 2.409. En la prestación de servicios p 
sionales pueden incluirse las expensas de los 
tos que hayan de hacerse en el negocio en 
aquéllos se oreS'ten. A falta. de convenio sobre 
reembolso, los anticipos serán pagados en. los 

(1) Esta Casa. Editorial ha. publicado URa •Colecdón 
los aranceles vigentes en la República. Me~icana.•, que 
prende los del notariado, escribanos, abogados, corro 
inspectores, arquitectos, etc., etc. 

En general podemos decir que los honorarios que en 
a.ranceles se fijan, son muy bajos ~ inadecuados á las 
dades de los tiempos actuales y á. la naturaleza. de los 
cios. Los aranceles pueden considerarse como uno de loa 
mos en que Qs m.ás 11ccesa,ria 7 urgente U-Qa reforml. 1 
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dol artículo siguiente, con el rédito lega], 
el día en que fueron hechos, sin perjuicio do 
onsa.bilidad por daños y perjuicios cuando 

· re lugar á ella. 
2.410. El pago de los honorarios y de las 

, ,cuando las haya, se hará en el lugar 
la residencia del que ha prestado los servicios 

·onales, inmediatamente que preste cada ser~ 
· ó3l fin de todos:, cuando se separe el profesor 

ya concluído el hegocio ó trabajo que so le 
Ó, 

2.411. Si varias personas · encomendaren 
ocio, todas ellas seran solidariamente respon
de los honorarios del profeSor y de los anti

quo hubiere hecho, pero una ·vez que sean cu
s aquéllos y éstos por alguno de los obliga-

el profesor no tiene derecho para exigir el 
o de les demás. . . 

2.412. Cuando varios profesores en la mis
ciencia presten sus servicios en un negocio ó 

, podrán cobrar los servicios que individual
te haya prest.ado cada uno. 

2.413. Los profesores tienen derecho para 
· sus honorari~s, cualquiera que sea el éxito 
negocio ó trabajo que se les encomiende, salvo 
venio en contrario. 

t. 2.414. Siempre que un profesor no pueda 
· uar prestando sus servicies, deberá avisar 
unamente á la persona que lo ocupa, qucdan

obligad.J á satisfacer los daños y perjuici()s que 
musen cuando no diere éste aviso con oportuni

Respeoto de los abogados, se observará ade- . 
lo disouesto en el artículo 2.390. 
t. 2.415. El qu"e presta servicios profesiona
~Io es responsable hacia las personas á quie
. ~e, por negligencia, impericia ó dolo, sin 
wc10 de las pen~s que merezca en caso de de. 
, eonfomJe á lo qispuesto en el Có<ligo PenRI, 
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CAPÍTULO VIII 

De la gestión de negocios. 

Arl. 2.416. Bajo el nombro de mand,to o 
ó de gestión de negocios, se comprenden 
actos que por oficiosidad y sin mandato e 
sino sólo presunto, desempeña una persona 
vor de otra. que está ausente ó impedida de 
der á sus cosas propias. 

Arl. 2.417. El qi.¡e desempeña negocios 
términos expresados en el artículO que pre 
l1a.ma mandf\tario oficioso 6 gestor de negoci 
persona á cuyo favor se ejecutan los actos, se 
duoño del negocio. 

Arl. 2.418. El gestor de negocios sé haoo 
ponsable respecto del dueño y respecto de 
llos con quienes contrata en nombre de éste. 

Arl. 2.419. Si el dueño ratifica la g · 
quiere aprovecharse de las utilidades que p 
ca, está. obligado á indemnizar al gestor de 
gastos necesarios ~q~e haya hecho y de los 
cios que haya rec1b1do por causa ~el negocio. 

Arl. 2.420. Si el dueño no ratifica la 
y ésta no ha tenido por objeto ha?er lucro 
evitar algún daño inminente y mamfiesto,. d 
en todo caso indemnizar los gastos -exclUSI 
te hechos con ese objeto. 

Art. 2.421. La ratificación de la gestión 
eirá los mismos efectos que produciría el 
to expreso. 

Arl. iM22. Si el dueño desaprueba la 
deberá el gestor, á su costa, reponer las 
el e~tado en que se hallaban, indemni 
aquél de los perjuicios que sufra por su cu! 

Arl 2,423, l~•l 9bligació11 ten<lrá r 
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t,rcero que haya tratado con él de buena fe. 
S.424. Si las cosas no . pueden s~r resta

á su estado primero y los beneficios exce
álos perjuicios, nnos y otros serán de cuente. del 

· 2.425. Si los beneficios no exceden á los 
'uicios, podrá el dueño obligar al g~s~or á to-

todo el negoció por su cuenta, eXJgiendo de 
la indemnización debida. 

2.426. Si aquel á quien pertenece el nego
tuviere conocimiento de la gestión y no se opu

& ella antes de que termine, se entenderá que 
consiente; pero no estará oblig~do para con el 

r si no hubiere provecho efectivo. 
2.427. El que se mezcla en negocios de 

contra su volru1tad expresa, es !esponsa.bl~ 
todos los dafios y perjuicios, aun accidenta.les, s1 
se prueba que éstos se habrí~n realiza.do aun
no hubiera habido intervención del gestor. 

2.428. Si en el caso del artículo que pre
' quiere el dueño a.provecha1:3e de la gestión, 

, lugar lo dispuesto en el articulo 2.419. 
2.429. El gestor está obligado á dar cuen-, 

exacta v fiel de sus actos, a.sí como de las canti
recibidas y gastadas. 

L 2.430. El que comienz_a la gestión de ne
·os queda obligado á conclwrla, salvo s1 el due-
dispone otra cosa. . 
Arl 2.431. Si el gestor se mezcla en negocios 

os, por hallarse éstos de tal modo ~onexos con 
myos, que no podría trabr unos sm los otros, 
considerado como socio. 
L 2.432. En el caso del artículo que precede, 

ueño no está obligado sino hasta donde alean-
las ventajas recibidas. . , 
. 2.433. Lo dispuesto en este capitulo se ,en
• sin perjuicio de lo prevemdo en el t1tu · 

del libro I. 
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TÍTULO DÉCIMOTERCERO 

DEL CONTRATO, DE OBRAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del servicio doméstico. 

Art. 2.434. Se llama servicio doméstico el 
se presta temporahnente á cualquier indi ' 
por otro que vive con él y mediante cierta 
bución. 

Ar\. 2.435. Es nulo el contrato perpetuo de 
vicio doméstico. · 

Ar\. 2.436. El contrato sobre servicio d 
tico se regulará á voluntad de las partes, salvas 
siguientes disposiciones. 

Arl. 2.437. Se entenderá que el servicio 
término fijo cuando se contrata para un objeto 
terminado que lo tenga, como un viaje ú otro 
mejante. 

Art. 2.438. Las nodrizas se entienden con 
das por todo el tiempo que dure la lactancia. 

Art. 2.439. A falta de convenio expreso 
la retribución ó sala.río, se cbservará la. cost 
del lugar, teniéndose en consideración la el 
trabajo y el sexo, edad y aptitud del que p 
servicio. 

Art. 2.440. Si el convenio no se ha.cele 
para cierto y determinado servicio, estará el 
viente obligado á todo aquello que sea co 
con su salud , esta.do, fuerzas, aptitud y con · 
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,Arl 2.441. El sirviente que hubiere sido con
o sin tiempo fijo, podrá despedirse ó ser des

, o á voluntad suya ó del que recibe el servicio. 
Ar\. 2.442. En los casos del artículo anterior, 
que determine la separación debe avisar al ot.ro 
o días antes del que fije para ella. 

ArL 2.443. No obstante lo dispuesto en el ar-
• o que precede, el que recibe el servicio podrá 

e luego despedir al sirviente, pagándole el sa
, correspondiente á los ocho días que se fijan 
el referido artículo. 

ArL 2.444. Cuando el sirviente fuere despedi
en un lugar que diste más de veinte leguas de 
domicilio, el que recibe el servicio deberá pagar 
mes de salario, á no ser que allí termine el.rer

: io contratado ó que en el ajuste se haya conve
o otra cosa. 

Art. 2.445. El sirviente contratado por cierto 
· mpo, no puede dejar el servicio sin justa causa 
tes de que termine el tiempo convenido. 

. Arl. 2.446. Se llama justa causa la que pro
na: 
I. De necesidad de cumplir obligaciones le
s ó contraídas antes del contrato; 
II. Del peligro manifiesto de algún daño ó 
1 considerable; 
III. De falta de cumplimiento por parte del 

re_cibe el servicio, de las obligaciones que se 
va rmpuesto con respecto al sirviente; 
Í\'., De enfermedad del sirviente, que le impo
ilite para desémpeñar el servicio; 
V. De mudanza de domicilio del que recibe el 

"cio, á lugar que no convenga al sirviente. 
Arl. 2.447. El sirviente que deja el servicio 

justa ca.usa, tiene derecho de cobrar todos los 
ios vencidos. 

Arl. 2.448. El sirviente que abandona sin jus 
ee.usa el servicio antes de que termine el tiem-
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po del ajuste, pierde el derecho de cobrar loss 
dos vencidos, y podrá además ser condenado 
pago de los daños y perj nicios que de su se 
ción se sigan. 

Art. 2.449. No puede el que recibe el servi · 
despedir sin justa causa al sirviente contra 
por cierto tiempo, antes que éste ffxpire. 

Art. 2.450. Son justas causas para despedir 
sirviente: 

I. Su inhabilidad para el servicio ajustado¡ 
II. Sus vicios, erúermedades ó tnal compo 

miento; 
III. La insolvencia del que recibe el servi · 
Art. 2.451. Si el que recibe el servicio despide 

sirviente sin jll.Sta causa, antes de que termine 
tiempo del ajuste, está obligado á pagarle su 
rio íntegro. , 

Art. 2,452. El sirviente está obligado: 
l. A tratar con respeto al que recibe el se 

cío, y á obedecerle en todo lo cjue no fuere ilici 
6 contrario á las condiciones del contrato¡ 

II. A desempeñar el servicio con lealtad y 
toda la diligencia compatible con sus fuerzas; 

IIJ. A cuidar las cosas de aquel que recibe. 
servicio, y evitar, siempre que pueda, cualq 
daño á que se hallen expuestas; 

IV. A responder de los daños y perjuicios 
por su culpa sufra el que recibe el servicio. 

Art. 2. 453. El que recibe el servicio está o 
gado: 

I. A pagar al s.irviente con rigurosa e 
tud sus salarios y á no imponerle trabajos 
arruinen su salud ó expongan su vida, ó que 
estén comprendidos en el ajuste; 

II. A advertirle sus faltas, y siendo men 
corregirle como si fuera su tutor; 

III. A indemnizarle de las pérdidas 
que pueda sufr.ir por su causa ó culpa; 
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JV. A socorrerle ó mandarle curar por cuenta 
su salario, sobreviniéndole enfermedad, y no 
·endo el sirviente atenderse por sí ó no tenien
famil ia ó algún otro recurso. 

Arl. 2.454. El contrato de servicio doméstico 
disuelve por :qmerte del que recibe el servicio ó 
I edrviente; y ni éste ni sus herederos tienen de-

o más que para cobrar los salarios vencidos 
el día del fallecimiento. 

· Art. 2.455. El que recibe el servicio podrá des
ntar del sueldo del sirviente los daños y perjui

. que éste le haya causado, salvo el derecho del 
· ·ente en caso de injusticia. 
Art. 2.456. Si el que recibe el servicio no hace 
descuento al verificar el pago, no tendrá acción 
tra el sirviente. 

Arl 2.457. Además de lo prescrito en los ar
• os anteriores1 se ·observará acerca de los sir

vientes lo que determinen los reglamentos de po
lícía. 

CAPÍTULO II 

Del servicio por fornal. 

Arl. 2.458. Servicio por jornal es el que presta 
alquier individuo á otro, día por día, mediante 

• rt.a. rekibución diari~ que se llama jornal. 
Arl 2.459. El jornalero está obligado á prestar 
trabajo para que se ajustó, según las órdenes 

dirección de la persona qne recibe el servicio; si 
lo hicíere así, podrá ser despedido antes que el 

' termine, pagándosela el tiempo vencido. 
Arl 2.460. La persona á quien se preste el ser

·cio está obligada á satisfacer la retribución pro-
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metida, al fin de la ·semana 6 diariamente 
los términos del contrato. ' 

Arl, 2,461. A falta de convenio expreso, 88 
servara la costumbre del lugar. 

Ar~. 2,462, El jorna.lero ajustado por día ó 
los dia.s nocesa.r10s para desempeñar un se · · 
no podrá abandonar el trabajo, ni el que recibe 
sorv1m-0 despedirle antes de que terminen el d' 
días, no habiendo justa causa.. 

Arl. 2,463, Si el jornalero 6 el que recibe 
serv1~10, faltaren á lo dispuesto en el a · 
anterior, aquél perderá el salario vencido y 
quedará obligado á pagarlo por entero, co~o ,i 
traba¡o se hubiera terminado. 

Arl, 2,464, Las diferencias que hubiere e 
los interesados sobre la justicia de la causa. de 
trata el artículo 2.462, se decidirán en juicio v 

, Arl., 2,465, Si el trabajo ajustado por · 
d1as, o nuentras dure la obra, fuere interrum · 
por ca.so fortuito 6 fuerza mayor, el jornalero t 
derecho á cobrar el importe correspondiente 
la parte del servicio que se hubiere prestado, 

. Arl. 2,466, Si el servicio termina antes que 
d1a, y sólo se ha trabajado la Initad de éste se 
ga;il la mitad_ del jorn~l; si se ha trabajado 
mas que la mitad del día, se pagará el jornal 
corresponda á. nn día entero. 

?-rt. 2,467, El obrero que se haya ajustado 
senalar térm_mo durante el cual deba trabajar, 
o?ra deterrrunada _que deba concluir, podrá d 
dírse y se~ despedido á voluntad suya ó del que 
eml?leó, sm que por ésto pueda pedirse inda 
zac16n. 

Art .. 2,468, El obrero es responseble del 
de los instrumentos 6 de cualquier otro objeto 
se_ le haya confiado, y que se haya perdido ó 
ut1.lizado, á menos que pruel?e que fué sin 
suya. 
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CAPÍTULO III 

Dtl contrato de obras á destajo 6 precio alzado. 

Art. 2,469, El contrato do obras á dostajo pue
celebrarse: 
I. ~ncargándose_ el ~?1presarfo por nn precio 

mado de la drrecc1on de la obra y poniendo 
materiales; 

Jl. Poniendo el empresario sólo su trabajo ó 
U8tria por un honorario fijo. 

Ar1, 2,470, En caso de duda se presume que el 
ee encarga de la obra la hace por honorario ó 
io si la obra e~ 4e cosa inmueble, y que la 
por contrata s1 es de cosa mueble. 

Arl 2,471. Siempre que el empresario se encar
por ajuste cerrado de obra en cosa inmueble 

o valor sea de más de cien pesos, se otorgará 
co_nt~ato por escrito, ip.cluyéndose en él una 
. pc1ón pormenori~a, y en los casos que lo 
eran, un plano 6 diseño de la obra. 

Arl. 2,472, Si no so acompaña plano ó diseño, 
discusión que se ofrezca en la ejecución de la 
so ~esolyerá, á falta de otra prueba, á favor 

propietario. 
Arl 2,473, El empresario de obra hecha per 

e cerr~o. !1º está obligado á presentar cuen-
&l prop10tar10; el que lo sea por honorario fijo 

be presentarlas comprobadas de todo lo que se 

Art, 2.474, El perito que forma el plano 6 el 
upuesto de una obra, y la ejecuta, no puedo 
r el plano ó presupuesto fuera del honorario 

la obra; mas si ésta. no se ha ejecuta.do por cau
del dueño, podrá cobrarlos, á no ser que al en-
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cargárselo se haya pactado que el dueño 
pague si no le convmie're aceptarlo~. 

Art. 2.475. Cuando se haya invitado á 
peritos para hacer planos con el objeto de 
entre éstos el que parezca mejor, y aquéllos 
tenido conocimiento de es~ circWIBtancia, 
no puede cobrar honorario por e] plano, salvo 
venio expreso. 

Arl. 2.476. En el caso del artículo an · 
podrá el autor del plano aceptado cobrar su 
cuando la obra se ejecutare conforme á él por 
artista. 

Art. 2.477. El autor de un plano que no h · 
sido aceptado, podrá también cobrar su valor ■ 
obra se ejecutare conforme á él por otro a · 
aun cuando se hayan hecho modificaciones en 
detalles. 

Arl. 2.478. Cuando al encargarse una obn 
se ha fijado precio, se tendrá por tal, si los co 
tantas no estuvieren de acuerdo después, el 
designen los aranceles, ó á fa.Ita de ellos, el 
tasen peritos. 

Arl. 2.479. Una vez pagado y recibido uo 
cio, no ha lugar á reclamación sobre él, á 
que al pagar ó recibir, las partes se hayan 
vado expresamente el derecho de reclamar. 

Art. 2.480. Si el empresario se obliga á 
nistrar los mat.eriales, todo el riesgo de la 
correrá por su cuenta hasta el acto de la en 
á no ser que hubiere morosidad de parte del d 
de la obra en recibirla 6 convenio eA"J)reso en 
trario. 

Arl. 2.481. Si el empresario se obliga úni 
!'.e á poner su trabajo ó industria, todo el · 
será del duetio, á no ser que haya habido culpa, 
pericia 6 mora del primero. 

Arl. 2. 482. Se presume que la pérdida pro · 
de culpa del empresario, cuando se verifica 
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aún la cosa en su poder, y lo que se destruJe es 
propia obra. 

Art. 2.483. Será también de cuenta del _empre
·• la pérdida que depend_a de la mala calidad de 
materiales, si no prevmo oportunamente al 

ño del riesgo á que por esa causa quedaba ex
ta la obra. 

Art. 2.484. El empresario, en los ~sos en quo 
responsable conforme á los. tres art1culos ante

. s no tiene derecho de eXJgll' mnguna mdem
. ión á no ser que proviniendo la pérdida de la 

ca'.tidad de los mat.eria.Ies, haya instruído 
rtunamen~ al dueño de esa circuns~cia. 

Arl 2.485. El arquitecto ó em¡,resario de un 
· cio, haya ó no puesto los mater1ale~, responde 

nt.e diez años contados desde el dm de la en
de la obra, ;¡ se arruina por vicio de !ª. cons-

cción ó del suelo, á. no ser que de _los vicios _de 
y de los materiales haya dado aviso al du~no. 

Arl 2.486. La obligación que impone el articu
anterior, no comprende al arquitecto que vende 

casa ya fabricada, ni á los demás artesanos 
ués de entregada y pagada la obra, salvo pac

en contrario. 
Arl 2.487. El que se obliga "· hacer una ob~ 

piezas ó por medida, puede ex1gll' que el ~ueno 
reciba en partes y se la pague en proporción de 
que reciba. 

Arl 2.488. La parte pagada se presume apro
y recibida por el dueño; pero no habrá lugar 

esa presunción sólo porque el dueño haya hecho 
!aritos á buena cuenta del precio de la obra, si 
so expresa que el pago se aplica á la parte ya 

gada. 
Arl 2. 489. Lo dispuesto en los dos artículos an
·ores no se observará cuando lss piezas que se 

an construir no puedan ser útiles sino for
o reunidas un todo. 
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Art. 2.490 . . Si no se ha fijado el plazo en el 
deba concluirse la obra, se entenderá concedidó 
que razonablemente fuese necesario para ese 
juicio de peritos. 

Art. 2.491. El empresario que no entrega 
obra concluida en el tiempo debido, esresp 
de los daños y perjuicios. 

Art. 2.492. El empresario que se encarga 
ejecutar alguna ob.ra por precio determinado, 
tiene derecho de exigir después ningún aum 
aunque lo haya tenido el precio de los mate · 
6 el de_ los jornales. · 

Art. 2.493. Lo dispuesto en el artículo an 
se observará también cuando haya habido a 
cambio ó awnento en el plano, á no ser que 
autorizados por escrito por el dueño y con e 
designación de precio. 

Art. 2. 494. Lo dispuesto en los dos artí 
que preceden, no comprende al empresario que 
pone su industria ó trabajo; las variaciones que 
hagan al plano y la. diferencia de los precios 
en este caso exclusivamente de cuenta del d 

Art. 2.495. El que se obliga á hacer una 
por ajuste cerrado, debe comenzar y concluir 
los términos designados en el contrato, y en 
contrario, en los que sean suficientes á juicio 
peritos. 

Art. 2.496. El empresario por sueldo ú bon 
rio no está obligado á concluir la obra sino á 
luntad del dueño, con tal que el tiempo que se 
sea bastante. 

Art. 2. 497. El que se encarga de una obra, 
puede hacerla ejecutar por otro, á menos <:tu& 
haya pactado lo contrario, ó el dueño lo con.sJ 
en estos casos, la obra se hará siempre bajo la 
ponsabilidad del empresario. 

Art. 2.498. El dueño de una obra ajustada 
un precio fijo, puede desistir de la empresa co 
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con tal que indemnice al empresario de todos 
gastos y trabajos, y de la utilidad que pudiera 

sacado de la obra. 
2.499. Al que se ajustó por honorarios, 

se abonarán, además de los vencidos, los que 
01:idan á un mes, contado desde la suspen

de ]a obra. 
t. 2.500. Pagado el emp~esario de lo_ que le 
sponda según los dos art1culos anterrnres, el 

~o queda'en libertad de continuar la. obra, e_m
do á otras personas, aun cuando aquélla s1ga 

orme al mismo plano 1ó diseño. 
jri, 2.501. Si el empresario muere antes de, ter
.. la obra, podrá rescindirse el contrato, pero 

neño indemnizará á los herederos de aquél del 
jo y gastos hechos. 

1rl 2.502. La misma disposición tendrá lugar 
el empresario no puede concluir la obra por al

ca.usa independiente de su voluntad. 
Arl 2.503. Si muere el dueño de la obra, no se 
· dirá el contrat,o, y sus herederos serán r~s-

bles del cumplimiento para con el empresario. 
Art. 2.504. Los que trabajen _por cuenta del· 

sario ó ]e suministren material para la obra, 
tendrán acción contra el dueño de ella, sino hasta 
oo.ntidad que alcance el empresario, termina.
la obra. 
Arl. 2.505. El empresario es responsable del 

jo ejecutado por las personas que ocupe en la 

Art. 2.506. Si la obra no se hiciere en los tér
convenidos, ó si se pactó hacerla á entera 

· acción del dueño, se observará Io dispuesto 
el capítulo II, título 1II de este libro. 
Art. 2.507. El precio de la obra se pagará al en

ésta salvo Convenio en contrario. 
Arl 2.508'. El constructor de cualquiera obra 

ble, tiene derecho da retenerla mientras no se 
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le pague el precio, y goza de la preferencia 
concede el artículo l. 94 7. 

Art. 2.509. El perito que construye, sea 
ajuste {:errado, sea por honorario, responde de 
]a obra esté conforme á las leyes de policía, y 
las multas que por ellas se imponen. 

CAPÍTULO IV 

De los pork.ailorea y a/,quiladores. 

Arl. 2.510. El contrato por el cual algun 
obliga ,á transportar bajo su inmediata d. 
ó la de sus dependientes, por tierra ó por 
una persona, ó algunoe animales, mercad.e ' 
cualesquiera otros objetos, se regirá por las ' 
siciones del Código Mercantil, y en su defecto, 
las de éste, si los porteadores hubieren fo 
un establecimiento regular y permanente. 

Art. 2.511. En cualquiera otro caso se obo, 
rán las reglas generales de los contratos y 
guientes disposiciones. 

Art. 2.512. Los porteadores responden del 
causado á las personas por defecto ·de los con 
tores, carruajes, máquinas ó caballerías que 
pleen; y este defecto se presume siempre ~ 
empresario no pruebe que el · mal acontecio 
fuerza mayor ó por caso fortuito que no le p 
ser imputado. 

Art. 2.513. Responden igualmente de la 
da y de las averías de las cosas que reciben, , 
ser que prueben que la pérdida ó la a vería ha 
venido de caso fortuito, de fuerza mayor ó de 
de las mismas cosas. 

Art. 2.514. Responden también de las o 
nes ó equivocaciones que haya en la remisi 
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, ya sea que no los ,envíen en e~ '?aje esti
o, ya sea que los envien á parte dtStmta. de la 
nida. 

2.515. Respondan igualmente de los daños 
os por retardo en el viaje, ya sea al comen

ó durante su curso, 6 por mutación de cami
á menos que prueben que caso fortuito ó fuer

mayor los obligó á ello. 
:&,L 2.516. Los empresaríos da transportes no 

responsables de las cosas que no se les en
n á ellos, sino á los cocheros, marineros, 

ros ó dependientes de la empresa, que no es-
autorizados para recibirlas por cuenta de ella. 
t. 2.517. En el caso del artículo anterior, la 
nsabilidad e·s exclusiva de la persona á qt~en 

entregó la cosa. 
Arl 2.518. La responsabilidad de todas las in

·ones que durante el transporte se cometan, 
leyes ó reglamentos fiscales 6 de policía, será 
conductor y no de los pasajeros ni de los due
de las cosas conducidas, á no ser que la falta 

sido cometida por estas persopas. 
2.519. El empresario no será responsable 

las faltas de que trata el artículo que precede, 
cuanto á las penas, sino cuando tuviere culpa; 

lo será siempre de la indemnización de lc,s 
~- Y. perjuicios conforme á las prescripciones 
UóclJgo Penal. 

lrl 2.520. Las personas transportadas no tie
derecho para exigir aceleración ó retardo en 

viaje, ni alteración alguna en la ruta ni en las 
nciones y paradas, cuando estos actos estén 

oe por el reglamento respectivo 6 por el 
trato. 
l 2.521. El remedio de todos los accidentes 
vorables corresponde al empresario 6 con-
r, quien al ponerlo procurará evita,r . gravá
s á l os pasajeros en cuanto fuere posible. 
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Art. 2.522. Los empressrios de transpo 
blicos, por tierra ó por agua. deben tener un 
tro en· que a.sienten lo que reciban uara su 
ción. .. 

Art. 2.523. Los empresarios de ca · 
transportes públicos tienen la responsabilidad 
presada en el artículo 2.519, aunque no sean 
mismos los conductores, salvo su derecho 
éstos en caso que resulten culpables del daño. 

Arl. 2.524. Las acciones que nacen del 
porte, sea en pro ó en contra de los emp 
no duran más de seis meses después de conc 
el viaje. 

Arl. 2.525. Si la cosa transportada fuere de 
turaleza peligrosa, de mala calidad ó no est 
convenientemente empacada ó envasada, y el 
proviniere __ de alguna de esas circunstancias¡ 
respo,nsabilidad será del dueño del trans 
tuvo conocimiento de ella.s; en caso con · 
responsabilidad será del que contrató con el 
teador, tanto por el daño que se ca.use en la 
como por el que reciban el medio de transpo 
otras personas ú objetos. 

Art. 2.526. La persona transportada será 
ponaable del daño que cause, ya por culpa, 
falta de observancia de los reglamentos del 
porte. 

Arl. 2.527. El alquilador debe declarar 1 
fectos de la cabalgadura ó de cualquiera. otro 
dio de transporte, y es responsable de los 
perjuicios que resulten de la falta de esta 
ración. 

Art. 2.528. Si la cabalgadura muere ó se 
ma, 6 si en general se inutiliza el medio de 
porte, la pérdida será de cuenta del alqui 
no prueba que el daño sobrevino por culpa de 
contratante. 

Arl. 2.529. El porteador tiene derecho de 
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el precio y los gastos á que diere lugar la con
º6n, en los términos fijados en el contrato. 

lit. 2.530. A falta de convenio e,qireso, se oh-
la c.Ostumbre del lugar, ya sobre el impor

del precio y de los gastos, ya sobre el tiempo en 
baya de hacerse el pago. 

Arl 2.531. El porteador goza del privilegio que 
concede el artículo 1.952. 

CAPÍTULO •V 

Del aprendizaje. 

Arl 2.532. El contrato de aprendizaje celebra
entre mayores de edad ó en el que se interesen 
nores legalmente representados, se otorgará 
escrito ante dos testigos. Si alguno de los in

os no supiere firmar, lo hará por él y en su 
ncia otra persona distinta de los testigos, 

Arl 2.533. -:Este contrato es nulo si no se fija el, 
po que debe durar el aprendizaje. 

Arl. 2.534. En el contrato deberán constar la 
ó las circunstancias que se juzguen necesa

pá.ra que el aprendiz comience á ~ener alguna 
ibución. Esta, entretanto, se considerará com

a con la. enseñanza. 
Arl 2.535. El maestro que sin justa causa des

• al aprendiz antes de que se cumpla el tiempo 
vei:iido, deberá indemnizarle, si ya !ecibía re

c16n, de la que corresponda al hampo que 
para cumplir él contrato. Si el aprendi_z 

recibía aún retribución alguna, será indemru
á juicio del juez. 

Arl 2.536. Son justas causas para despedir al 
ndiz, las que para despedir al sirviente señala 

artículo 2.450. 
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Art. 2.537. Si el aprendiz abandona sin j 
causa la escuela ó taller antes del tiempo COJ)' 
nido, podrá el maestro demandar á a,quél ó á 
persona que haya contratado por él, la inda 
zación de los perjuicios que se ¡e sigan. 

Art. 2.538. Son justM causas para que el a 
diz se separe, las que autorizan la separaeión 
sirviente conforme al artículo 2.446. 

Art. 2.539. Si el aprendiz fuere menor, no 
presentado legalmente, el maestro no tendrá 
pect,0 de él más que las acciones criminales, q 
dando además sujeto á Jas prevenciones del 
digo Penal sobre la responsabilidad civil, 

CAPÍTULO VI 

Del contrato de hospedaje. 

Art. 2.540. El contrato de hospedaje tiene 
gar cuando .alguno presta á otro albergue y 
mentos, ó solamente albergue, mediante la 
bución conv0nida. 

Art. 2.541. Este cohtrat-0 se celebrará 
mente, si el que presta el hospedaje tiene 
pública destinada á ese objeto. 

Arl. 2.542. El hospedaje expreso se rige por 
condiciones estipuladas, y el tráfico por las del a 
so ó reglamento que el dueño del establecimie 
deberá tener siempre por escrito en lugar · 

Art. 2.543. Los mesoneros y dueños de ho 
ó casas de huéspedes tienen obligación de co 
marse con los reglamentos administrativos, 
las penas impuestas en ellos. 
· Art. 2,544. Los mesoneros y dueños de ho 
ó casas de huéspedes, son tesponsa.bles civilme 
en los casos y términos establecidos en el C ' 
Penal. 
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TÍTULO DÉCIMOCUARTO 

DEL DEPÓSITO 

CAPÍTULO PRIMERO 

depósito en general y de sus diversas especies. 

Art. 2.545. El depósito en general es un acto 
el cual se recibe la cosa ajena con obligación 

CllStodiarla y restituirla en especie, sin facul
de usarla ni aprovecharse de ella. 

Arl 2.546. Se llama simplemente depósito el 
hace el dueño de la c~sa; el que hacen la au

pública ó los litigantes de acuerdo, se 
secuestro. 

t. 2.547. El depósito ·es por su naturaleza 
nito, perQ el depositario puede, sin embargo, 

· ular alguna gratificación. 
2.548. Será obligación del deponente ha

constar por escrito firmado por el depositario, 
fflntidad, clase y demás señas específicas de la 

depositada. 
Al. 2.549. La omisión del requisito que pres

el artículo anterior, sujeta al deponente, en 
C8BO de que se niegue ó adultere el depósito, á 
obligación de probar la realidad de éste ó la 

ración que alegue haberse hecho en él. . 
lrt. 2.550. El depositario que fuere conven-

de haber negado ó adulterado el depósil-0, 
dará sujeto á las penas que establece el Código 

(1 ). 

) La negación 6 adulteración del depósito, de que habla 
articulo, constituye, conforme al 406 y al 407 del Código 
, un abuso de confianza, punible, según precepto del 
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Art. 2.551. Pueden dar en depósito 
que pueden contratar. . 

Art. 2.552. La incapacidad de uno de los 
tratantes no exime al otro de la.e obligaciones á, 
están sujetos el que deposita. y el depositario. 

Art. 2.553. El incap<J,< que acepta el dep 
puede, si se le demand'a por daños y perjui · 
oponer como excepción la nulidad del con 
m~ no p~d.rá eximirse de restituir la cosa de 
t.ada, si se conserva aún en su poder, ó el p 
cho que hubiere recibido de su enajenación. 

Art. 2.554. Cuando la incapacidad no fuere 
soluta, podrá el depositario ser condenado aJ 
de daños y perjuicios, si hubiere procedido 
dolo ó mala fe. 

Art. 2.555. El contrato llamado hasta hoy 
pósito irregular, que consiste en dar una can ' 
de dinero no exigible sino en cierto plazo, co 
do entretanto réditos,. así como toda entrega de 
nero que .. cause interés, no se regirán por 188 
posiciones relativas al depósito, sino por las 
arreglan el censo consignativo, cuando el · 
se imponga sobre bienes inmuebles, ó por laa 
mutuo con interés, cuando falte esa circuns 
ya sea que en uno 6 en otro caso se consti 
no hipoteca. . 

segundo do esos artículos, con da misma J)ena. que a 
las circnnstancias del caso y 1M del delinom,mte, se le 
dria. si hubiera cometido un robo sin violencia•. 
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CAPÍTULO II 

las obligaciones y derechos del que da y del que 
· recilJe el depósito. 

l. 2.556. El depositario está obligado: 
l. A prestar en la guarda y corn,ervación de la 

depositada, el cu.idadO y .d.iligencia que acos
bra emplear en la guarda de Sus propias cosas; 
. A restituir el depósito, cuando le fuere exi
' con t,odos sus frutos y accesiones. 

Arl. 2.557. El depositario no es responsable 
caso fortuito y de la fuerza mayor, si no se ha 
· o á una ú otra expresamente, ó si sobrevi

n estando la cosa en su poder, por haber sido 
en restituirla. 

6rl 2.558. El depositario sólo puede servirse 
la cosa depositada con permiso del dueño. 

Ar1. 2.559. El permiso nunca se presumirá: 
pre deberá constar expresamente. 
l. 2.560. La infracción del artículo 2.558, 
resi,onsable al depositario de todos los daños 

l']UCIOS, 

2.561. Cuando el depositario tiene permiso 
dueño para usar ó servirse de la cosa, el con-

muda de especie, convirtiéndose en mutuo, 
ato, uso ó usufructo. 

~L 2.562. Si las cosas depositadas se entregan 
o sello, cerradura ó costura, deberá restituirlas 
&pos~tario en el mismo estado. 
. 2.563. Si el depositario en cualquiera de 
casos del artículo que ·precede, extrae ó descu
el depósito, queda obligado á reponerlo, y es, 

, responsable de los daños y perjuicios. 
L 2.564. El .depositario quedará libre de res-
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ponsabilidad, si el descubrimiento ó la e_ 
del depósito se hubiere hecho sin culpo suya. 

Art. 2.565. La culpa se presume rruentras no 
prueba lo contrario. 

Arl. 2.566. Si el depósito consiste en dine 
depositario debe pagar interés de las canti 
de que haya dispuesto, desde el día en que lo 
hiere hecho. 

Arl. 2.567. También pagará interés el de 
tario de la cantidad que quede debiendo conc 
el depósito, desde que se constituyó en mora. 

Art. 2.568. El depositario no debe restituit 
cosa sino al que se la entregó, ó á aquel en 
nombre se hizo el depósito 6 fué designado 
recibirla. 

Art. 2.569. Si después de constituido el 
sito, tiene conocimiento el depositario de q 
cosa es robada y de quién es el verdadero d 
debe dar aviso á éste ó á la autoridad com 
con la reserva debida. 

Art. 2.570. Si dentro de ocho días no se le 
da judicialmente retener ó entregar la cosa, p 
devolverla al que la deµositó, sin que por ello 
de sujeto á responsabilidad alguna. 

Art. 2.571. Siendo varios los que den una 
cosa. ó cantidad en depósito, no podrá el dep 
•rio enf.regarla sino previo el consentimiento 
mayoría de los deponentes, computada por 
dades y no por personas, á no s~r que al 
tuirse el depósito se haya convemdo en que 
trega se haga á cualquier~ de. los depone~~s-

Art. 2.572. El depositario entregara a e 
ponente una parte de la cosa, si al consti 
el depósito se señaló la que á cada uno 
pondía. · 

Art. 2.573. El depósito hecho á nombre 
gún incapaz de contraer por su repres?n 
gítimo, será restituído al que lo constituyó, 
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o incapaz luego que cese su incapacidad, pre-
declaración judicial. 

Arl 2.574. Si el deponente pierde, después de 
ituído el depósito, su capacidad para con

r, la cosa depositada se entregará á quien le
. mente desempeñe la administración de los 
es del incapaz. 

Arl. 2.575. El depósito hecho por m1 marido, 
-0r ó administrador, con el carácter de que es

revestido, debe ser restituído á la perso11a 
representaba, si después ha cesado la ref>re

tación que tenia. 
Arl 2.576. El depósito se entregará en el lugar 
venido. 

Art. 2.577. Si no hubiere lugar designado, la 
olución se hará en el lugar donde se ha.lle la 

depositada. 
Arl 2.578. En los casos de los dos artículos 

preceden, los gastos serán de cuenta del depó
te. 

Arl 2.579. El depositario debe restituir la cosa 
itada en cualquier tiempo_ en que la reclame 

deponente, aunque al constituirse el depósito se 
fijado plazo y éste no hubiere llegado. 

Ar!. 2.580. El depositario no está obligado ú 
gar la cosa cuando judicia,hnente se haya 

dado retener 6 embargar. 
Arl 2.581. . El depositario puede, por justa cau
devolver la cosa antes del plazo convenido. 

Arl, 2.582. Si el deponente se niega á recibir la 
depositada, el depositario puede hacer consig

'ón de ella en los términos prevenidos en el ca
ulo III, título IV de este libro. 
Arl 2.583. Cuando el depositario descubra y 
ebe que es suya. la cosa. depositada, y el depo
te insista en sostener sus derechos, debe ocu

. al juez pidiéndole orden para retenerla ó para 
·ta.ria judicialmente. 


